Fecha: ___________________
_______________________________
_______________________________
_______________________________


Estimado(a) [Tenant’s Name]:

Queremos hacerle saber que para nosotros usted es un arrendatario muy preciado en este inmueble. La presente notificación formal tiene como finalidad informarle sobre el aumento del canon de alquiler que entrará en vigor en los próximos días.  

La vivienda que usted tiene en alquiler está amparada por la ley de estabilización del canon de arrendamiento del condado de Montgomery, que impone un límite a los aumentos del canon de arrendamiento que pueden realizarse. A continuación, verá los detalles de dicho aumento:

	Opción mes a mes, a 12 o 24 meses

	
	Mes a mes
	12 meses
	24 meses

	Canon de alquiler que paga actualmente:
	$
	$
	$

	Aumento del canon del alquiler:
	$
	$
	$

	Porcentaje del aumento*:		
(lo cual abarca cualquier monto acumulado previamente, que no deberá exceder el 10 %).
	 %
	 %
	 %

	Recargo mensual autorizado**:
	$
	$
	$

	Total del aumento mensual del canon de arrendamiento: 
	$
	$
	$

	Monto a pagar a partir de ahora: 
	$
	$
	$



Las leyes del condado de Montgomery exigen que los arrendadores (a menos que de lo contrario exista una razón de peso) deben ofrecerles a todos aquellos inquilinos que vayan a formalizar un contrato de arrendamiento por primera vez que el periodo de este tenga una vigencia de dos (2) años, al igual que al momento en el que corresponda renovarlo. Antes de celebrar el contrato de arrendamiento, el arrendatario acepta por medio de la presente una de las siguientes opciones (coloque sus iniciales y la fecha):

______      ___/___/____	El arrendador me ofreció y acepté un contrato de arrendamiento por dos años.

______      ___/___/____	El arrendador me ofreció un contrato de arrendamiento por dos años, pero lo rechacé.

______      ___/___/____	El arrendador me entregó la copia de una carta explicativa en la que asevera que existe una razón de peso por la cual no puede ofrecerme un contrato de arrendamiento de dos años al momento en el que este se formalice por primera vez y me informó sobre mi derecho a impugnar dicha carta a través del Departamento de Vivienda y Asuntos Comunitarios, 1401 Rockville Pike, 4º piso, Rockville, MD 20850, (240) 777-0311.


Su canon de arrendamiento no puede aumentarse más de una vez al año, ya que solo se permite aumentarlo al momento de renovar o formalizar un contrato de arrendamiento por primera vez. No está permitido realizar ningún tipo de aumento en la mitad del contrato En los contratos de arrendamiento a varios años, el canon de arrendamiento deberá permanecer fijo durante toda la vigencia del contrato (por ejemplo, en un contrato de dos años no se aumentará el precio en el segundo año). Aquellos aumentos que no se hayan realizado en contratos de arrendamiento a varios años pueden sumársele a cualquier aumento que se haga en el futuro. En los contratos de alquiler mes a mes, el canon solo puede aumentarse una vez al año.

	
	¿Cómo se calcula?
	Valor actualizado al 2025
	Fecha de entrada en vigor
	Viviendas afectadas

	Aumento anual permitido conforme a la reglamentación de estabilización del canon de arrendamiento
	Índice de precios para consumidores urbanos (CPI-U, por sus siglas en inglés) más un 3 %, hasta alcanzar el 6 %. 
	__5.7_%
	1 de julio de 2025
	Todas aquellas viviendas sujetas a la estabilización del canon de alquiler.

	Norma para el aumento voluntario del canon de alquiler (VRG, por sus siglas en inglés)
	Variación del componente de arrendamiento en base al índice de precios para consumidores urbanos a nivel regional 
	_3.3__%
	1 de marzo de 2025
	Se exhorta encarecidamente, pero no es obligatorio, limitar los aumentos del canon de arrendamiento de todas aquellas viviendas de alquiler que se encuentren dentro del condado, de conformidad con la VRG.



* Monto acumulado: es el monto en dólares del aumento anual permitido del canon o precio de alquiler que decida utilizar o no el arrendador para aumentar el precio de alquiler de una vivienda regulada. Conforme a la ley de estabilización del canon de arrendamiento, el arrendador puede aumentar el canon de arrendamiento según el monto anual permitido más cualquier monto acumulado; no obstante, el aumento total no podrá exceder el 10 % del monto básico del canon de arrendamiento.

** Los arrendadores pueden presentar una petición de ajuste del canon de arrendamiento tras la realización de mejoras estructurales para recuperar el costo de las mejoras que se le hayan realizado al inmueble. Solo después de que el DHCA apruebe la petición, los arrendadores podrán sumarle un recargo al aumento anual del canon de arrendamiento. Está permitido agregarle los siguientes recargos a su canon de alquiler:

	Monto
	Tipo
	Número de caso
	Fecha en que se aprobó
	Periodo de duración

	$
	
	
	
	meses

	$
	
	
	
	meses

	$
	
	
	
	meses



El canon de alquiler que pagará a partir de ahora entrará en vigor el ____/____/______, por lo menos noventa (90) días a partir de la fecha que aparece en esta notificación. Si no desea continuar arrendando la vivienda donde vive al precio nuevo, deberá notificar con sesenta (60) días de anticipación su intención de desocupar el inmueble.

Si considera que el aumento del canon de arrendamiento es excesivo, puede solicitarle a la Oficina de Estabilización de Alquileres del condado de Montgomery que analice la tarifa mensual nueva, a través del (240) 777-0311 o del centro de operadores del condado de Montgomery MC311.

Atentamente,

____________________________
	Propietario / agente inmobiliario
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